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MEMORIAL ALLEGANDO COTEJO DE NOTIFICACIONES PERSONALES DE YANETH
RODRIGUEZ ABAUNZA VS COLPENSIONES – COLFONDOS – SKANDIA. PROCESO 2023-
566

Jacqueline Sotelo <notificaciones@sotelojuridicos.com>
Jue 30/11/2023 16:22
Para:​Juzgado 47 Laboral Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j47labbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>​
CC:​Luis Carlos Pereira Jimenez <notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>;​Buzon ProcesosJudiciales
<procesosjudiciales@colfondos.com.co>;​cliente@skandia.com.co <cliente@skandia.com.co>​

1 archivos adjuntos (1 MB)
COTEJOS YANETH RODRIGUEZ.pdf;

Doctor
HUGO ARMANDO GAMBOA DELGADO
JUEZ CUARENTA Y SIETE (47) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.
E.        S.        D.
 
Referencia:      COTEJOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAL       
Radicado:         11001310504720230056600
Demandante:   YANETH RODRIGUEZ ABAUNZA

DEMANDADOS: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES -
COLFONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. - SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS SA

 

LIGIA JACQUELINE SOTELO SÁNCHEZ, actuando como apoderada judicial de la parte
demandante en el proceso de la referencia, por medio del presente escrito allegó certificado envió de
notificación personal conforme a lo establecido al artículo 41 C.P.T Y S.S., enviada por medio de
mensaje de datos el día 21 de noviembre de 2023, respectivamente a la dirección electrónica de la
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES- COLFONDOS
PENSIONES Y CESANTIAS S.A. - SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS SA

 
Manifiesto bajo la gravedad del juramento que la notificación personal se realizó conforme a lo
establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 en que se anexó copia de la demanda con sus
anexos, copia del auto admisorio de la demanda en formato PDF.

De acuerdo a lo anterior permito anexar a este escrito:

-             Copia de la notificación personal dirigida a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES - COLPENSIONES

-             Copia del mensaje de datos dirigido a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES – COLPENSIONES el día 21 de noviembre de 2023

Documento que prueba que dichas entidades fueron notificadas en debida forma.

-             Copia de la notificación personal dirigida a la COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS
S.A.
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-             Copia del mensaje de datos dirigido a la COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS S.A.
el día 21 de noviembre de 2023

Documento que prueba que dichas entidades fueron notificadas en debida forma.

-       Copia de la notificación personal dirigida a la SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS SA

-       Copia del mensaje de datos dirigido a la SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS SA el día
21 de noviembre de 2023

Documento que prueba que dichas entidades fueron notificadas en debida forma.

-       Copia de la notificación personal dirigida a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA
JURÍDICA DEL ESTADO
-       Copia del mensaje de datos dirigido a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA
DEL ESTADO el día 21 de noviembre de 2023

Documento que prueba que dichas entidades fueron notificadas en debida forma.

Anexo memorial en (16) folios formato PDF

Cordialmente, 
LIGIA JACQUELINE SOTELO SANCHEZ 
Abogada
Calle 67 No. 7 -57 Ofic. 404 Bogotá - Colombia
Tel. 2357046 - 3182823632
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JACQUELINE SOTELO SÁNCHEZ 
ABOGADA 

Especialista en Derecho Laboral y Seguridad Social 
___________________________________________________ 

Calle 67 No.07-57, Oficina 404, Teléfono 235 7046,347 0944, cel. 318 582 362 
   Bogotá D. C. 

 

 
Doctor 
HUGO ARMANDO GAMBOA DELGADO  
JUEZ CUARENTA Y SIETE (47) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 
E.  S.  D. 

 

Referencia:      COTEJOS DE NOTIFICACION PERSONAL        
Radicado:         11001310504720230056600 

Demandante:   YANETH RODRIGUEZ ABAUNZA 
DEMANDADOS: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 
- COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS S.A. - SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS 
SA 
 
LIGIA JACQUELINE SOTELO SÁNCHEZ, actuando como apoderada judicial de la parte 
demandante en el proceso de la referencia, por medio del presente escrito allegó certificado 
envió de notificación personal conforme a lo establecido al artículo 41 C.P.T Y S.S., enviada 
por medio de mensaje de datos el día 21 de noviembre de 2023, respectivamente a la 
dirección electrónica de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES- COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS S.A. - SKANDIA 
PENSIONES Y CESANTÍAS SA 
 
Manifiesto bajo la gravedad del juramento que la notificación personal se realizó conforme 
a lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 en que se anexó copia de la 
demanda con sus anexos, copia del auto admisorio de la demanda en formato PDF. 

De acuerdo a lo anterior permito anexar a este escrito: 

- Copia de la notificación personal dirigida a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES 

- Copia del mensaje de datos dirigido a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES el día 21 de noviembre de 2023 

Documento que prueba que dichas entidades fueron notificadas en debida forma. 

- Copia de la notificación personal dirigida a la COLFONDOS PENSIONES Y 
CESANTIAS S.A. 

- Copia del mensaje de datos dirigido a la COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS 
S.A. el día 21 de noviembre de 2023 

Documento que prueba que dichas entidades fueron notificadas en debida forma. 

- Copia de la notificación personal dirigida a la SKANDIA PENSIONES Y 
CESANTÍAS SA 

- Copia del mensaje de datos dirigido a la SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS SA 
el día 21 de noviembre de 2023 

Documento que prueba que dichas entidades fueron notificadas en debida forma. 

- Copia de la notificación personal dirigida a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO 

- Copia del mensaje de datos dirigido a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO el día 21 de noviembre de 2023 
Documento que prueba que dichas entidades fueron notificadas en debida forma. 

 
Del Señor Juez, 

 
LIGIA JACQUELINE SOTELO SÁNCHEZ 
C.C. 39.528.617 de Bogotá D. 
T.P. 73.353 del C. S. de la J 
 
 

 



JACQUELINE SOTELO SÁNCHEZ 
ABOGADA 

Especialista en Derecho Laboral y Seguridad Social 
___________________________________________________ 

Calle 67 No.07-57, Oficina 404, Teléfono 235 7046,347 0944, cel. 318 582 362 
   Bogotá D. C. 

 

 



JACQUELINE SOTELO SÁNCHEZ 
ABOGADA 

Especialista en Derecho Laboral y Seguridad Social 
 

Bogotá D.C., 21 de noviembre  

Señores 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  

 
 

Ref.: Notificación conforme a lo establecido en el artículo 41 del C.P.T. y 
S.S. 

 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE (47) LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
PROCESO: 11001310504720230056600 
DEMANDANTE: YANETH RODRIGUEZ ABAUNZA 
DEMANDADOS: COLPENSIONES – COLFONDOS – SKANDIA 
 
LIGIA JACQUELINE SOTELO SANCHEZ actuando en calidad de 
apoderada judicial de la parte demandante, en el proceso de la 
referencia, me dirijo de manera respetuosa para comunicarle de la 
existencia del proceso ordinario laboral de primera instancia en su contra, 
con el fin de que se notifique del auto admisorio de la demanda de fecha 
24 de julio de 2023 y notificado por estado del 07 de noviembre de 2023. 

 
Una vez transcurridos dos (2) días hábiles de ser remitida esta 
comunicación, se iniciará a correr el término diez (10) días para presentar 
la contestación de la demanda, la cual se deberán hacer a través de 
apoderado judicial teniendo en cuenta lo preceptuado en el artículo 31 
del C.P.T.y S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 

 
La contestación de la demanda la deberán remitir al correo institucional 
del Juzgado Cuarenta y Siete (47) Laboral del Circuito de Bogotá, 
J47labbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Anexo a esta comunicación copia de la demanda, sus respectivas 
pruebas y anexos y copia del auto admisorio de la demanda emitido por 
el Juzgado Cuarenta y Siete (47) Laboral del Circuito de Bogotá, el día 
24 de julio de 2023 y notificado por estado del 07 de noviembre de 2023. 

 
 

Lo anterior obrando a lo dispuesto en el artículo 8 la Ley 2213 de 2022 

 

 

 
 
 
 

 
Calle 67 No. 7-57, oficina 404, Teléfono 235 7046, cel. 318 582 362 

Bogotá D. C. 

Cordialmente, 

   
C.C. No. 39.528.617 

T.P. N°. 73.353 del C.S de la J. 

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
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Jacqueline Sotelo <notificaciones@sotelojuridicos.com>

NOTIFICACIÓN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 41 DEL C.P.T. Y
S. S Y ARTÍCULO 8 LEY 2213 DE 2022 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE
YANETH RODRIGUEZ ABAUNZA VS COLPENSIONES COLFONDOS SKANDIA 2023
566
2 mensajes

Jacqueline Sotelo <notificaciones@sotelojuridicos.com> 21 de noviembre de 2023, 4:16 p.m.
Para: Luis Carlos Pereira Jimenez <notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>

Bogotá D.C., 21 de noviembre  Señores

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co

 
 

Ref.: Notificación conforme a lo establecido en el artículo 41 del C.P.T. y S.S.
 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE (47) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
PROCESO: 11001310504720230056600
DEMANDANTE: YANETH RODRIGUEZ ABAUNZA
DEMANDADOS: COLPENSIONES – COLFONDOS – SKANDIA
 
LIGIA JACQUELINE SOTELO SANCHEZ actuando en calidad de apoderada judicial
de la parte demandante, en el proceso de la referencia, me dirijo de manera respetuosa
para comunicarle de la existencia del proceso ordinario laboral de primera instancia en su
contra, con el fin de que se notifique del auto admisorio de la demanda de fecha 24 de
julio de 2023 y notificado por estado del 07 de noviembre de 2023.

 
Una vez transcurridos dos (2) días hábiles de ser remitida esta comunicación, se iniciará
a correr el término diez (10) días para presentar la contestación de la demanda, la cual se
deberán hacer a través de apoderado judicial teniendo en cuenta lo preceptuado en el
artículo 31 del C.P.T.y S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.

 
La contestación de la demanda la deberán remitir al correo institucional del Juzgado
Cuarenta y Siete (47) Laboral del Circuito de Bogotá, J47labbta@cendoj.ramajudicial.
gov.co

 

Anexo a esta comunicación copia de la demanda, sus respectivas pruebas y anexos y
copia del auto admisorio de la demanda emitido por el Juzgado Cuarenta y Siete (47)
Laboral del Circuito de Bogotá, el día 10 de octubre de 2023 y notificado por estado del
11 de octubre de 2023.

 
 

Lo anterior obrando a lo dispuesto en el artículo 8 la Ley 2213 de 2022
Cordialmente, 
LIGIA JACQUELINE SOTELO SANCHEZ 
Abogada
Calle 67 No. 7 -57 Ofic. 404 Bogotá - Colombia

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
mailto:J47labbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Notificaciones Judiciales - Colpensiones <notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co> 23 de noviembre de 2023,
12:01 p.m.

Para: Jacqueline Sotelo <notificaciones@sotelojuridicos.com>

Buen día,
 
Enviamos un cordial saludo de la Administradora Colombiana de  Pensiones
(Colpensiones):
Su solicitud fue recibida en Colpensiones con el radicado No.   2023_18980404    , y  será
atendido por el área competente para ofrecer una respuesta a su requerimiento.

Agradecemos la confianza depositada en esta entidad. 

Para nosotros siempre es un placer servirle.
[Texto citado oculto]
--

Notificaciones Judiciales Colpensiones

Carrera 9 No. 59 – 61 Local 2
PBX (57) (601) 2170100
Gerencia de Defensa Judicial

Bogotá D.C. - Colombia

www.colpensiones.gov.co
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JACQUELINE SOTELO SÁNCHEZ 
ABOGADA 

Especialista en Derecho Laboral y Seguridad Social 
 

Bogotá D.C., 21 de noviembre  

Señores 
COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS S.A. 
procesosjudiciales@colfondos.com.co   

 
 

Ref.: Notificación conforme a lo establecido en el artículo 41 del C.P.T. y 
S.S. 

 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE (47) LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
PROCESO: 11001310504720230056600 
DEMANDANTE: YANETH RODRIGUEZ ABAUNZA 
DEMANDADOS: COLPENSIONES – COLFONDOS – SKANDIA 
 
LIGIA JACQUELINE SOTELO SANCHEZ actuando en calidad de 
apoderada judicial de la parte demandante, en el proceso de la 
referencia, me dirijo de manera respetuosa para comunicarle de la 
existencia del proceso ordinario laboral de primera instancia en su contra, 
con el fin de que se notifique del auto admisorio de la demanda de fecha 
24 de julio de 2023 y notificado por estado del 07 de noviembre de 2023. 

 
Una vez transcurridos dos (2) días hábiles de ser remitida esta 
comunicación, se iniciará a correr el término diez (10) días para presentar 
la contestación de la demanda, la cual se deberán hacer a través de 
apoderado judicial teniendo en cuenta lo preceptuado en el artículo 31 
del C.P.T.y S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 

 
La contestación de la demanda la deberán remitir al correo institucional 
del Juzgado Cuarenta y Siete (47) Laboral del Circuito de Bogotá, 
J47labbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Anexo a esta comunicación copia de la demanda, sus respectivas 
pruebas y anexos y copia del auto admisorio de la demanda emitido por 
el Juzgado Cuarenta y Siete (47) Laboral del Circuito de Bogotá, el día 
24 de julio de 2023 y notificado por estado del 07 de noviembre de 2023. 

 
 

Lo anterior obrando a lo dispuesto en el artículo 8 la Ley 2213 de 2022 

 

 

 
 
 
 

 
Calle 67 No. 7-57, oficina 404, Teléfono 235 7046, cel. 318 582 362 

Bogotá D. C. 

Cordialmente, 

   
C.C. No. 39.528.617 

T.P. N°. 73.353 del C.S de la J. 

mailto:procesosjudiciales@colfondos.com.co
mailto:J47labbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Jacqueline Sotelo <notificaciones@sotelojuridicos.com>

NOTIFICACIÓN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 41 DEL C.P.T. Y
S. S Y ARTÍCULO 8 LEY 2213 DE 2022 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE
YANETH RODRIGUEZ ABAUNZA VS COLPENSIONES COLFONDOS SKANDIA 2023
566
1 mensaje

Jacqueline Sotelo <notificaciones@sotelojuridicos.com> 21 de noviembre de 2023, 4:22 p.m.
Para: procesosjudiciales@colfondos.com.co

Bogotá D.C., 21 de noviembre  Señores

COLFONDOS PENSIONES Y CESANTÍAS S.A.
procesosjudiciales@colfondos.com.co  

 
 

Ref.: Notificación conforme a lo establecido en el artículo 41 del C.P.T. y S.S.
 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE (47) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
PROCESO: 11001310504720230056600
DEMANDANTE: YANETH RODRIGUEZ ABAUNZA
DEMANDADOS: COLPENSIONES – COLFONDOS – SKANDIA
 
LIGIA JACQUELINE SOTELO SANCHEZ actuando en calidad de apoderada judicial
de la parte demandante, en el proceso de la referencia, me dirijo de manera respetuosa
para comunicarle de la existencia del proceso ordinario laboral de primera instancia en su
contra, con el fin de que se notifique del auto admisorio de la demanda de fecha 24 de
julio de 2023 y notificado por estado del 07 de noviembre de 2023.

 
Una vez transcurridos dos (2) días hábiles de ser remitida esta comunicación, se iniciará
a correr el término diez (10) días para presentar la contestación de la demanda, la cual se
deberán hacer a través de apoderado judicial teniendo en cuenta lo preceptuado en el
artículo 31 del C.P.T.y S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.

 
La contestación de la demanda la deberán remitir al correo institucional del Juzgado
Cuarenta y Siete (47) Laboral del Circuito de Bogotá, J47labbta@cendoj.ramajudicial.
gov.co

 

Anexo a esta comunicación copia de la demanda, sus respectivas pruebas y anexos y
copia del auto admisorio de la demanda emitido por el Juzgado Cuarenta y Siete (47)
Laboral del Circuito de Bogotá, el día 24 de julio de 2023 y notificado por estado del 07 de
noviembre de 2023.

 
 

Lo anterior obrando a lo dispuesto en el artículo 8 la Ley 2213 de 2022
Cordialmente, 
LIGIA JACQUELINE SOTELO SANCHEZ 
Abogada
Calle 67 No. 7 -57 Ofic. 404 Bogotá - Colombia

mailto:procesosjudiciales@colfondos.com.co
mailto:procesosjudiciales@colfondos.com.co
mailto:J47labbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JACQUELINE SOTELO SÁNCHEZ 
ABOGADA 

Especialista en Derecho Laboral y Seguridad Social 
 

Bogotá D.C., 21 de noviembre  

Señores 
SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A 
cliente@skandia.com.co  

 
 

Ref.: Notificación conforme a lo establecido en el artículo 41 del C.P.T. y 
S.S. 

 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE (47) LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
PROCESO: 11001310504720230056600 
DEMANDANTE: YANETH RODRIGUEZ ABAUNZA 
DEMANDADOS: COLPENSIONES – COLFONDOS – SKANDIA 
 
LIGIA JACQUELINE SOTELO SANCHEZ actuando en calidad de 
apoderada judicial de la parte demandante, en el proceso de la 
referencia, me dirijo de manera respetuosa para comunicarle de la 
existencia del proceso ordinario laboral de primera instancia en su contra, 
con el fin de que se notifique del auto admisorio de la demanda de fecha 
24 de julio de 2023 y notificado por estado del 07 de noviembre de 2023. 

 
Una vez transcurridos dos (2) días hábiles de ser remitida esta 
comunicación, se iniciará a correr el término diez (10) días para presentar 
la contestación de la demanda, la cual se deberán hacer a través de 
apoderado judicial teniendo en cuenta lo preceptuado en el artículo 31 
del C.P.T.y S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 

 
La contestación de la demanda la deberán remitir al correo institucional 
del Juzgado Cuarenta y Siete (47) Laboral del Circuito de Bogotá, 
J47labbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Anexo a esta comunicación copia de la demanda, sus respectivas 
pruebas y anexos y copia del auto admisorio de la demanda emitido por 
el Juzgado Cuarenta y Siete (47) Laboral del Circuito de Bogotá, el día 
24 de julio de 2023 y notificado por estado del 07 de noviembre de 2023. 

 
 

Lo anterior obrando a lo dispuesto en el artículo 8 la Ley 2213 de 2022 

 

 

 
 
 
 

 
Calle 67 No. 7-57, oficina 404, Teléfono 235 7046, cel. 318 582 362 

Bogotá D. C. 

Cordialmente, 

   
C.C. No. 39.528.617 

T.P. N°. 73.353 del C.S de la J. 

mailto:cliente@skandia.com.co
mailto:J47labbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio LIGIA JACQUELINE SOTELO SANCHEZ C.C. 39528617
de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 921484

 Emisor: notificaciones@sotelojuridicos.com

 Destinatario: cliente@skandia.com.co - SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A

 Asunto:

NOTIFICACIÓN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 41 DEL C.P.T. 
Y S. S Y ARTÍCULO 8 LEY 2213 DE 2022 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
YANETH RODRIGUEZ ABAUNZA VS COLPENSIONES COLFONDOS SKANDIA 2023 
566

 Fecha envío: 2023-11-21 16:33

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/11/21 
Hora: 16:38:54

 Nov 21 21:38:54 2023 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en 
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que 
el destinatario ha sido notificado para todos los 
efectos legales de acuerdo con las normas 
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24 

 y sus normas reglamentarias.de la Ley 527 de 1999

Fecha: 2023/11/21 
Hora: 16:38:55

Nov 21 16:38:55 cl-t205-282cl postfix/smtp[2702]: 
F09611248835: to=<cliente@skandia.com.co>, 

relay=skandia.in.tmes.trendmicro.com[18.
2 08.22.80]:25, delay=0.4, delays=0.17/0/0.16/0.06, 

dsn=2.0.0, status=sent (250 2.0.0 Ok: queued as 
52F921002032C)

 Lectura del mensaje Fecha: 2023/11/26 
Hora: 18:54:03

 186.155.17.51 Colombia - Dirección IP:
Cundinamarca - Cota

 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Agente de usuario:
Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like 

Gecko) Chrome/119.0.0.0 Safari/537.36 Edg/119.0.0.0

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 



 Asunto: NOTIFICACIÓN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 41 DEL C.P.T. Y S. 
S Y ARTÍCULO 8 LEY 2213 DE 2022 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE YANETH RODRIGUEZ 
ABAUNZA VS COLPENSIONES COLFONDOS SKANDIA 2023 566

 Cuerpo del mensaje:

Bogotá D.C., 21 de noviembre  Señores

SKANDIA PENSIONES Y CESANTÍAS S.A

cliente@skandia.com.co

 

 

Ref.: Notificación conforme a lo establecido en el artículo 41 del C.P.T. y S.S.

 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE (47) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

PROCESO: 11001310504720230056600

DEMANDANTE: YANETH RODRIGUEZ ABAUNZA

DEMANDADOS: COLPENSIONES – COLFONDOS – SKANDIA

 

LIGIA JACQUELINE SOTELO SANCHEZ actuando en calidad de apoderada judicial de la parte 
demandante, en el proceso de la referencia, me dirijo de manera respetuosa para comunicarle de la 
existencia del proceso ordinario laboral de primera instancia en su contra, con el fin de que se 
notifique del auto admisorio de la demanda de fecha 24 de julio de 2023 y notificado por estado del 
07 de noviembre de 2023.

 

Una vez transcurridos dos (2) días hábiles de ser remitida esta comunicación, se iniciará a correr el 
término diez (10) días para presentar la contestación de la demanda, la cual se deberán hacer a 
través de apoderado judicial teniendo en cuenta lo preceptuado en el artículo 31 del C.P.T.y S.S., 
modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.

 

La contestación de la demanda la deberán remitir al correo institucional del Juzgado Cuarenta y 
Siete (47) Laboral del Circuito de Bogotá, J47labbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

Anexo a esta comunicación copia de la demanda, sus respectivas pruebas y anexos y copia del auto 
admisorio de la demanda emitido por el Juzgado Cuarenta y Siete (47) Laboral del Circuito de 
Bogotá, el día 24 de julio de 2023 y notificado por estado del 07 de noviembre de 2023.

 



 

Lo anterior obrando a lo dispuesto en el artículo 8 la Ley 2213 de 2022

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

YANETH_RODRIGUEZ_SKANDIA_1.pdf 7404297f880bae5834f11a997538991d30262a715cf7241966a12e3ae0ed9880

PRUEBAS_YANETH_RODRIGUEZ_ABAUNZA.pdf 0bcafd177cf4a9f4b6514aa0ae983596086cba380bf01d129afdbf8495c4d0ae

PODER_YANETH_RODRIGUEZ.pdf feac397a02801ae8333de8a14b6427d0453d20a941f1bb904647f920b774fb60

DEMANDA_INEFICACIA_YANETH_RODRIGUEZ_ABAUNZA
_FINAL__1.pdf 4249e196738d36484a491b95172b3fc8fcd7af748f5c19c41073e0ab1282e485

AUTO_ADMITIENDO_DEMANDA_YANETH_RODRIGUEZ.
pdf 8a2a9627accea6cb4d2333f0bbe86977daecaf4ecbaf942c5bb0b0e47c7e3cb9

ANEXOS_YANETH_RODRIGUEZ_ABAUNZA_1.pdf 55264a2d15e4c9de9aa8b8fc3825beaf22977b866de1f5f6485fec4f9dcfe972

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



JACQUELINE SOTELO SÁNCHEZ 
ABOGADA 

Especialista en Derecho Laboral y Seguridad Social 
 

Bogotá D.C., 21 de noviembre  

Señores 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 

 
 

Ref.: Notificación conforme a lo establecido en el artículo 41 del C.P.T. y 
S.S. 

 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE (47) LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
PROCESO: 11001310504720230056600 
DEMANDANTE: YANETH RODRIGUEZ ABAUNZA 
DEMANDADOS: COLPENSIONES – COLFONDOS – SKANDIA 
 
LIGIA JACQUELINE SOTELO SANCHEZ actuando en calidad de 
apoderada judicial de la parte demandante, en el proceso de la 
referencia, me dirijo de manera respetuosa para comunicarle de la 
existencia del proceso ordinario laboral de primera instancia en su contra, 
con el fin de que se notifique del auto admisorio de la demanda de fecha 
24 de julio de 2023 y notificado por estado del 07 de noviembre de 2023. 

 
Una vez transcurridos dos (2) días hábiles de ser remitida esta 
comunicación, se iniciará a correr el término diez (10) días para presentar 
la contestación de la demanda, la cual se deberán hacer a través de 
apoderado judicial teniendo en cuenta lo preceptuado en el artículo 31 
del C.P.T.y S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 

 
La contestación de la demanda la deberán remitir al correo institucional 
del Juzgado Cuarenta y Siete (47) Laboral del Circuito de Bogotá, 
J47labbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Anexo a esta comunicación copia de la demanda, sus respectivas 
pruebas y anexos y copia del auto admisorio de la demanda emitido por 
el Juzgado Cuarenta y Siete (47) Laboral del Circuito de Bogotá, el día 
24 de julio de 2023 y notificado por estado del 07 de noviembre de 2023. 

 
 

Lo anterior obrando a lo dispuesto en el artículo 8 la Ley 2213 de 2022 

 

 

 
 
 
 
 

 
Calle 67 No. 7-57, oficina 404, Teléfono 235 7046, cel. 318 582 362 

Bogotá D. C. 

Cordialmente, 

   
C.C. No. 39.528.617 

T.P. N°. 73.353 del C.S de la J. 

mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
mailto:J47labbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio LIGIA JACQUELINE SOTELO SANCHEZ C.C. 39528617
de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 921515

 Emisor: notificaciones@sotelojuridicos.com

 Destinatario:
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co - AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO

 Asunto:

NOTIFICACIÓN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 41 DEL C.P.T. 
Y S. S Y ARTÍCULO 8 LEY 2213 DE 2022 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 
YANETH RODRIGUEZ ABAUNZA VS COLPENSIONES COLFONDOS SKANDIA 2023 
566

 Fecha envío: 2023-11-21 16:41

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/11/21 
Hora: 16:48:36

 Nov 21 21:48:36 2023 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en 
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que 
el destinatario ha sido notificado para todos los 
efectos legales de acuerdo con las normas 
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24 

 y sus normas de la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2023/11/21 
Hora: 16:48:38

Nov 21 16:48:38 cl-t205-282cl postfix/smtp[1283]: 
F0F9A12487E2: 

to=<procesosnacionales@defensajuridic
a .gov.co>, relay=defensajuridica-gov-co.mail.protec

t ion.outlook.com[52.101.11.3]:25, delay=1.4, 
delays=0.12/0/0.46/0.85, dsn=2.6.0, status=sent (250 

2.6.0 <abe45292d430242959c15e3ff5996fab4b13
c fd491be8d9304096ec4e7e05e15@e-entrega.c

o& gt; [InternalId=1215475775365, 
Hostname=PH7P221MB1054.NAMP221.PROD.

OUTL
O OK.COM] 28088 bytes in 0.124, 220.387 KB/sec 

Queued mail for delivery)

 Lectura del mensaje Fecha: 2023/11/21 
Hora: 18:35:15

 201.184.57.18 Colombia - Boyaca - Dirección IP:
Duitama

 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Agente de usuario:
Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like 

Gecko) Chrome/119.0.0.0 Safari/537.36

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo



Contenido del Mensaje 

 Asunto: NOTIFICACIÓN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 41 DEL C.P.T. Y S. 
S Y ARTÍCULO 8 LEY 2213 DE 2022 PROCESO ORDINARIO LABORAL DE YANETH RODRIGUEZ 
ABAUNZA VS COLPENSIONES COLFONDOS SKANDIA 2023 566

 Cuerpo del mensaje:

Bogotá D.C., 21 de noviembre  Señores

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co

 

 

Ref.: Notificación conforme a lo establecido en el artículo 41 del C.P.T. y S.S.

 

JUZGADO CUARENTA Y SIETE (47) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

PROCESO: 11001310504720230056600

DEMANDANTE: YANETH RODRIGUEZ ABAUNZA

DEMANDADOS: COLPENSIONES – COLFONDOS – SKANDIA

 

LIGIA JACQUELINE SOTELO SANCHEZ actuando en calidad de apoderada judicial de la parte 
demandante, en el proceso de la referencia, me dirijo de manera respetuosa para comunicarle de la 
existencia del proceso ordinario laboral de primera instancia en su contra, con el fin de que se 
notifique del auto admisorio de la demanda de fecha 24 de julio de 2023 y notificado por estado del 
07 de noviembre de 2023.

 

Una vez transcurridos dos (2) días hábiles de ser remitida esta comunicación, se iniciará a correr el 
término diez (10) días para presentar la contestación de la demanda, la cual se deberán hacer a 
través de apoderado judicial teniendo en cuenta lo preceptuado en el artículo 31 del C.P.T.y S.S., 
modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.

 

La contestación de la demanda la deberán remitir al correo institucional del Juzgado Cuarenta y 
Siete (47) Laboral del Circuito de Bogotá, J47labbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

 



Anexo a esta comunicación copia de la demanda, sus respectivas pruebas y anexos y copia del auto 
admisorio de la demanda emitido por el Juzgado Cuarenta y Siete (47) Laboral del Circuito de 
Bogotá, el día 24 de julio de 2023 y notificado por estado del 07 de noviembre de 2023.

 

 

Lo anterior obrando a lo dispuesto en el artículo 8 la Ley 2213 de 2022

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

AUTO_ADMITIENDO_DEMANDA_YANETH_RODRIGUEZ.
pdf 8a2a9627accea6cb4d2333f0bbe86977daecaf4ecbaf942c5bb0b0e47c7e3cb9

DEMANDA_INEFICACIA_YANETH_RODRIGUEZ_ABAUNZA
_FINAL__1.pdf 4249e196738d36484a491b95172b3fc8fcd7af748f5c19c41073e0ab1282e485

PRUEBAS_YANETH_RODRIGUEZ_ABAUNZA.pdf 0bcafd177cf4a9f4b6514aa0ae983596086cba380bf01d129afdbf8495c4d0ae

PODER_YANETH_RODRIGUEZ.pdf feac397a02801ae8333de8a14b6427d0453d20a941f1bb904647f920b774fb60

Notificacion_personal_agencia_1_1.pdf db1c0fc978e93fdac56ffb0b4591b1e3627bb8f2dac01e264f60ffa3f4aee170

ANEXOS_YANETH_RODRIGUEZ_ABAUNZA_1.pdf 55264a2d15e4c9de9aa8b8fc3825beaf22977b866de1f5f6485fec4f9dcfe972

 Descargas

 AUTO_ADMITIENDO_DEMANDA_YANETH_RODRIGUEZ.pdf  201.184.57.18  2023-Archivo: desde:  el día:
11-21 19:37:13

 DEMANDA_INEFICACIA_YANETH_RODRIGUEZ_ABAUNZA_FINAL__1.pdf  201.184.57.18Archivo: desde:
 2023-11-21 19:37:11 el día:

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co
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